
HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

POLICÍA NACIONAL 

ESCLARECE DELITOS 

RELEVANTES 

3 HOMICIDIOS 

1 ROBO CON INTIMIDACION 

(ASALTO) 

 

DEPARTAMENTO DE MANAGUA 



HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

Caso No. 1 

 

Policía Nacional 
 

Esclarece  

 

Robo con intimidación (asalto) 

tienda Super Xpress, ubicada 

en barrio San Judas Managua 

captura a los delincuentes 

 

 

 



SÍNTESIS DEL HECHO 

El día Jueves 9 de Julio 2020, a las 8:25 de la noche, Policía 

Nacional fue informada a través de la línea de emergencia (118), por 

ciudadano identificado con iniciales L.V.E.P., que sujetos 

desconocidos con armas de fuego, habían realizado un asalto en 

tienda Super Xpress, ubicada en barrio San Judas, del Ceibo 1 ½ al 

norte, Distrito 3 del municipio de Managua. 

 

Equipo Técnico de investigación, realizó investigación de la escena 

del hecho, aplicó técnica canina, inspeccionó y fijó fotográficamente 

la escena, se recolectaron fragmentos de huellas  con valor 

identificativo para realizar peritaje dactiloscópico. 

 



RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES POLICIALES 

Como resultado de las investigaciones policiales, a través de 

entrevistas, trabajo de campo y criminalística, Investigadores 

policiales identificaron y capturaron a los delincuentes Abner Joel 

Romero Pérez, alias “El Chojo” y José Luis Morales Sánchez, Alias 

“La Cabra”, quienes junto al delincuente prófugo José Ramón López 

Icabalzeta, alias “Toto”, utilizando armas de fuego cometieron el delito 

de Robo con Intimidación (asalto) en la “Tienda Super Express”, 

sustrayendo dinero en efectivo y teléfonos celulares a su propietario y 

clientes que realizaban compras. 

 

Policía Nacional determinó que los delincuentes utilizaron un 

automóvil taxi, placa M-0978, para desplazarse al cometer el delito.  



ESCENA DEL HECHO 

TIENDA SUPER EXPRESS, BARRIO SAN JUDAS DEL CEIBO 

1½ CUADRA AL NORTE . 

José Luis Morales Sánchez  

alias «La Cabra» 



RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES POLICIALES 

Los delincuentes capturados, Abner Joel Romero Pérez, alias “El 

Chojo” y José Luis Morales Sánchez, Alias “La Cabra”, junto al 

delincuente prófugo José Ramón López Icabalzeta, alias “Toto” 

cometieron delito de robo con intimidación (asalto), el día jueves 16 

de julio del 2020, a las 4:30 de la madrugada, en perjuicio de 

ciudadano identificado con iniciales C.M.M.V., de 61 años de edad, a 

quien despojaron de un automóvil (Taxi), marca KIA,  placa M 21223, 

ocurrido en anexo Villa Fraternidad, de la iglesia 2 cuadra al sur, 

Distrito 7, del municipio de Managua.   

 



RESULTADOS PERICIALES POLICIALES 

Peritos de criminalística  realizaron peritajes Químico, Balístico y dactiloscópico, con los 

siguientes resultados: 

 

• Presencia de productos nitrados (pólvora) en palmares y dorsales de delincuentes 

presos Abner Joel Romero Pérez, y José Luis Morales Sánchez. Asimismo en 

armas de fuego ocupadas a los delincuentes (recién disparadas) 

 

• Fragmentos de huellas recolectadas por la Policía Nacional poseen valor identificativo 

y coinciden con huellas de los delincuentes presos. 

 

Testigos entrevistados por la Policía Nacional, reconocen a los delincuentes Abner Joel 

Romero Pérez, alias “El Chojo” y José Luis Morales Sánchez, Alias “La Cabra” y al 

delincuente prófugo José Ramón López Icabalzeta, alias “Toto”, como los autores de 

los delitos de Robo con Intimidación (asalto) cometido en tienda Super Xpress, 

ubicada en barrio San Judas, del Ceibo 1 ½ cuadra al norte, Distrito 3 del 

municipio de Managua. 



EVIDENCIAS OCUPADAS A LOS DELINCUENTES PRESOS  

1 escopeta con 4 unidades de munición calibre 12, 1 revólver calibre 38, 5 

unidades de munición calibre 9 mm y 1 automóvil  taxi, placa M-0978. 



DELINCUENTES CAPTURADOS  

José Luis Morales Sánchez  

alias La Cabra» 

    Antecedentes delictivos por 

Robo con Intimidacion y  

Robo con Violencia 

Abner Joel Romero Pérez  

alias “El Chojo” 

Antecedente delictivo  

por Robo con intimidación    



DELINCUENTE PRÓFUGO 

SE BUSCA POR ROBO CON INTIMIDACIÓN (ASALTO)  

José Ramón López Icabalzeta  

alias “Toto” 

Se solicita a la ciudadanía brindar información de este delincuente al número 

de emergencia policial 118 o a la unidad policial más cercana.  



HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

CASO No. 2 

POLICÍA NACIONAL 

ESCLARECE MUERTE HOMICIDA. 

 

DISTRITO 6 MANAGUA 



SINTESIS DEL HECHO 

El día domingo 19 de julio 2020, a la 3:00 de la tarde, Policía Nacional fue 

informada a través de la línea de emergencia (118), por ciudadano identificado 

con iniciales F.R.G., el hallazgo de cuerpo sin vida de persona desconocida del 

sexo masculino, en el interior de un vehículo, en vía pública, del cruce de Villa 

Dignidad 100 metros al norte, Distrito 6, municipio de Managua. 

 

Equipo Técnico de Investigación Policial, se presentó al lugar, identificando el 

cuerpo del fallecido como Pedro Pablo Reyes Campo, con lesiones 

ocasionadas por impacto de bala con arma de fuego, se aplicó Técnica Canina, 

entrevistas a testigos, inspección e investigación y fijación fotográfica de la 

escena del hecho, se ocupó  un casquillo percutido, recolección de fragmentos 

de huellas palmares y dactilares en el vehículo y muestras de sangre para 

peritaje dactiloscópico y biológico.  

 

Cuerpo del fallecido fue examinado por la Médico Forense del Instituto de 

Medicina Legal, determinó causa de muerte; Trauma craneoencefálico. 



RESULTADOS LAS INVESTIGACIONES POLICIALES 

Como resultado de las investigaciones policiales se 

identificaron y capturaron a los delincuentes José Ángel 

Solórzano López y Maycol Yasser Pacheco Lacayo, 

quienes utilizando un revólver privaron de la vida a Pedro 

Pablo Reyes Campo, siendo el móvil: el robo. 

 

Policía Nacional ocupó a los delincuentes, un arma de fuego 

tipo revólver calibre .38 mm. 



RESULTADOS PERICIALES POLICIALES 

Peritos de criminalística  realizaron peritajes Dactiloscópico, Químico, Balístico y Biológico, con los 

siguientes resultados: 

 

• Presencia de productos nitrados (pólvora) en palmares y dorsales de los detenidos José Ángel 

Solórzano López y Maycol Yasser Pacheco Lacayo, asimismo en revólver calibre .38, 

ocupado. (recién disparado). 

 

• Casquillo percutido posee huellas de disparo con valor identificativo, determinando que fue 

disparado con revólver calibre .38, ocupado a los delincuentes presos. 

 

• Fragmentos de huellas dactilares y palmares recolectadas en interior del vehículo, poseen valor 

identificativo y coinciden con huellas de ambos delincuentes presos. 

 

• Tipo de sangre de víctima Pedro Pablo Reyes Campo, coincide con manchas de sangre 

recolectadas en la escena del crimen. 

 

Testigos entrevistados por la Policía Nacional, reconocen a los detenidos José Ángel Solórzano 

López y Maycol Yasser Pacheco Lacayo, como autores del crimen. 



EVIDENCIAS OCUPADAS A LOS PRESOS 

1 revólver con 5 unidades de munición y 1 casquillo 

percutido calibre .38 mm. 



José Ángel  

Solórzano López 

DELINCUENTES PRESOS  

Maycol Yasser  

Pacheco Lacayo 
Registra antecedentes delictivos por: 

Robo con Violencia 



HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

CASO No. 3 

POLICÍA NACIONAL 

ESCLARECE MUERTE HOMICIDA. 

 

DISTRITO 5 - MANAGUA 



SINTESIS DEL HECHO 

El día lunes 20 de julio 2020, a la 5:20 de la mañana, Policía Nacional fue 

informada a través de la línea de emergencia (118), por ciudadano 

identificado con iniciales J.B.N., el fallecimiento de Manuel Salvador 

Medina Hurtado, en vía pública, barrio René Polanco, Distrito 5, municipio 

de Managua. 

 

Equipo Técnico de Investigación Policial, se presentó al lugar, se 

realizándose investigación de campo, entrevistas de testigos, fijación 

fotográfica de la escena del hecho, se ocupó una piedra con manchas de 

sangre y se recolectaron muestras para realizar peritajes biológico.  

 

Cuerpo del fallecido fue examinado por la Médico Forense del 

departamento del Instituto de Medicina Legal, determinó causa de muerte; 

Trauma craneoencefálico. 



RESULTADOS LAS INVESTIGACIONES POLICIALES 

Como resultado de las investigaciones policiales, Policía 

Nacional capturó al adolescente identificado con iniciales 

M.B.C.N. de 15 años de edad, quien junto al adolescente con 

iniciales J.M.A de 16 años, y el sujeto Jorge Luis Canales,  

(ambos prófugos) privaron de la vida a Manuel Salvador 

Medina Hurtado, utilizando un objeto contundente (Piedra) 

siendo el móvil: Rencillas. 

 

Policía Nacional determinó que los autores del hecho 

discutieron en estado de ebriedad con la víctima. 

 



EVIDENCIAS OCUPADAS A LOS DETENIDOS 

1 objeto contundente (Piedra) 

Envases conteniendo residuos de licor 



identificado con iniciales 

M.B.C.N.  

Alias “El Enano” 

ADOLESCENTE DETENIDO  



Adolescente identificado con iniciales  

J.M.A. Alias “Titoto” 

AUTORES PRÓFUGOS 

SE BUSCAN POR DELITO HOMICIDIO 

Jorge Luis Canales 

Alias “Pasión” 

Se solicita a la ciudadanía brindar información de este delincuente al número 

de emergencia policial 118 o a la unidad policial más cercana.  



HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

CASO No. 4 

POLICÍA NACIONAL 

ESCLARECE MUERTE HOMICIDA. 

 

DISTRITO 7 - MANAGUA 



SINTESIS DEL HECHO 

Ayer martes 21 de julio de 2020, a las 2:00 de la madrugada, a través del 

Centro de Emergencia (línea 118) persona que se identificó con iniciales 

L.R.G., informó del fallecimiento de Félix Gerardo Rivera Ramírez, de 32 

años, en Villa Canadá, distrito siete de Managua. 

 

Equipo técnico conformado por investigadores y peritos de criminalística se 

presentaron al lugar de la escena, realizándose inspección, encontrando 

cuerpo sin vida de Félix Gerardo Rivera Ramírez, con lesiones provocadas 

con arma cortopunzante, se fijó fotográficamente, recolección de muestras 

de sangre y prendas de vestir para realizar peritaje biológico. 

 

Cuerpo del fallecido fue examinado por la Médico Forense del Instituto de 

Medicina Legal, determinó causa de muerte; Shock hipovolémico. 



RESULTADOS LAS INVESTIGACIONES POLICIALES 

Como resultado de las investigaciones policiales, fue 

capturado el sujeto Sergio Antonio Obando López, quien en 

estado de ebriedad discutió con la víctima Félix Gerardo 

Rivera Ramírez y utilizando un arma cortopunzante 

(machete), lo privó de la vida, siendo el móvil: rencillas. 

 

Policía Nacional ocupó al detenido Sergio Antonio Obando 

López, un arma cortopunzante (machete). 



EVIDENCIA OCUPADA AL DETENIDO 

1 un arma cortopunzante (machete). 



Sergio Antonio Obando López 
Registra antecedentes delictivos por: Lesiones Amenazas de 

muerte, violencia física, psicológica, intimidación y amenazas 

contra la mujer. 

DELINCUENTE PRESO  



Detenidos y evidencias remitidos a las 

autoridades competentes para su 

enjuiciamiento. 



Policía Nacional continúa ejecutando Planes especiales: 

 

Acompañamiento a compañer@s del MINSA y tendido territorial: 

  

• Visitas casa a casa, medidas de prevención al coronavirus  

 

 Vigilancia y patrullaje en: Barrios, Mercados, Paradas y Terminales 

de buses, Parques y Carreteras.  

 

 Seguridad vial, Seguridad Escolar y Seguridad en el Campo. 

 

 



 

 

Nuestra Institución reitera su compromiso de continuar 

fortaleciendo la seguridad de las personas, familias y 

comunidades. 


